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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARIO LOPEZ VALDEZ, C;obernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los articules 65, fracciones I y XXIV, de la Constitución 
Polltica Local; 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, con base en el Acuerdo de 
la Secretaria de Desarrollo Social que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de 
información para apoyar a los estados en la aplicación de sus formulas de distribución entre los 
municipios, de las aportaciones federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2013; al Acuerdo de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2013, de los reClKSOS correspondientes a 
los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dra 
17 de enero de 2013 y a los Criterios de asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del 
ejercicio fiscal 2013 y el resultado de la aplicación de la fórmula de distribución por entidad federativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dra 25 de Enero de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal, dispone en el Capitulo V, cuales son los Fondos de Aportaciones 
Federales en beneficio de los Estados, el Distrito Federal y, en su caso, de los Municipios, con cargo al 
Gobierno Federal. 

Que tales Fondos de Aportaciones Federales son: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal; Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social; Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; Fondo de Aportaciones Múltiples: Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, cuya integración, distribución, administración, ejercicio y supervisión se hara en 
base a lo dispuesto en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que de conformidad con lo anterior, el Anexo 1 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2013, prevé recursos en el Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas 'y Municipios por la cantidad de 513 mil 903 millones 532 mil 030 pesos. 

Que en lo que respecla a' Sinaloa, los recursos de dichos fondos seran recibidos por la Secretaria de 
Administracf.bn y Finanzas del Gobierno del Estado y entregados, cuando corresponda, a los municipios, 
de conformidad con la fórmula y metodologla señaladas en el CapItulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, tomando en cuenta el Anexo 1 del Presupuesto de Egresos de la Federación para este año y los 
acuerdos de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo' Social, mencionados al 
principio del presente documento. 

En mérito de lo expuesto. me permito 'expedir el siguiente: 

ACUERDO 

;1
0R EL QUE SE DAN A CONOCER LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE APORTACIONES 

FEDERALES QUE PREVE EL CAPíTULO V DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL Y SU 
DISTRIBUCIÓN, EN' SU CASO, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA, PARA EL 

~ EJERCtCIO FISCAL DE 2013, 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por Objeto dar a conocer los montos que correspondan al Gobierno 
del Estado de Sinaloa y, en su caso, a los municipios, de los Fondos de Aportaciones Federales 
señalados en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y cuantificados a nível nacional en el Ant j/ 
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SEGUNDO. Que conforme a lo estipulado en el Capitulo V, Artlculos 33. Fracción I y 36, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, hacemos del conocimiento de los sinaloenses los montos que de dichos recursos 
recibiré el Estado, asl como la administración y ejecución y la transferencia, en su caso, a los municipios, 
señalándose la magnitud, la metodologla y la eatendarización de los pagos a favor de éstos. 

Que el tolal de recursos que Sinaloa recibirá en el año 2013 por concepto de los Fondos de Aportaciones 
Federales publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 17 de Enero de 2013 y 25 de Enero 
de 2013, será la cantidad de: 12 mil 784 millones 527 mil 529 pesos 

para la Publica de los 

para 

TERCERO. Los recursos correspondientes a los Fondos de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal; para los Servicios de Salud; de Aportaciones Múltiples; para la Infraestructura Social Estatal; 
para la Educación Tecnológica y de Adultos; para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas y para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federa l, serán administrados y ejercidos por el 
Gobierno del Estado de Sinaloa. 

CUARTO. Los recursos de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, serán 
administrados y ejercidos por los municipios y serán entregados a éstos por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado. 

QUINTO. Que el total de los recursos que recibirán los Municipios de Sinaloa por el concepto del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal asciende a 1 mil 316 millones 024 mil 053 pesos y se distribuirá de conformidad con la 
participación relativa de cada municipio en la población estatal de la manera siguiente: 

POBLACION 
Municipio No. De Habitantes % del total Monto del Fondo 

(pesosl 
Ahorne 416,299 15.0410025 197,943,210 
El Fuerte 97,536 3.5240037 46,376.736 
Choix 32,998 1.1922272 15,689,997 
Guasave 285,912 10.3300827 135,946.373 
Sinaloa 88,282 3.1896540 41,976,614 
Angostura 44,993 1.6256100 21,393,419 
Salvador Alvarado 79,085 2.8573638 37,603,594 

i jJ1ocorito 45,847 1.6564653 21,799,482 
Badiraguato 29,999 1.0838725 14,264,023 
Culiacán 858,638 31.0228376 408,268,005 
Navolato 135,603 4.8993753 64,476,958 
Elola 42,907 1.5502422 20,401,561 
Cosala n 16,697 0.6032674 7,939,144 
San IgnacIo 1\ 22,527 0.8139070 10,711,212 

(~ ,j Y---- 2-J 
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Mazatlán 438,434 15.8407464 208,468,032 
Concordia 28,493 1.0294603 13,547,945 
Rosario 49,380 1.7841136 23,479,364 
Escuinapa 54 ,131 1.9557686 25,738,384 

Suma 2,767,761 100.0000000 1,316,024,053 

La base para la información sobre la población del cuadro que anlecede es el Censo de Población y 
Vivienda 2010 llevado a cabo por el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática en el ano 
2010. 

SEXTO. La distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal entre los 
municipios del Estado de Sinaloa, resulta de aplicar la fórmula y metodologla publicados por la Secretaria 
de Desarrollo Social en el Diario Oficial de la Federación el 1 B de Enero de 2013. 

SEPTlMO. El Gobierno del Estado de Sinaloa, por conduclo de la Secretaria de Administración y 
Finanzas, entregará a los Municipios los recursos que al amparo del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal, envle la 
Federación al dla hábil siguiente de que se reciban en base al siguiente calendario: 

MES OlA 
Enero 31 
Febrero 28 
Marzo 27 
Abril 30 
Mayo 31 
Junio 28 
Julio 31 
Agosto 30 
Septiembre 30 
Octubre 31 
Noviembre 29 
Diciembre 13 

OCTAVO, El Gobierno del' Estado radicará mensualmente a los Municipios los recursos señalados en la 
clausula QuiSlta del presente Acuerdo, en 12 partes iguales, para lo cuál cada municipio deberá informar 
el número de cuenta e institución financiera a donde se enviaran los fondos y debera entregar a la 
Secretaria de Administración y Finanzas, tres dlas habiles antes de tas fechas señaladas anteriormente, 
el recibo correspondiente a los recursos que le serán radicados. 

NOVENO. Con fundamento en el articulo 37 de ~a Ley de Coordinación Fiscal, los Municipios dedicaran 
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los MuniCipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 
al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto 
de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes. 

OECIMO. El Gobierno del Estado de Sinaloa, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas 
celebrará con cada ' uno de los Municipios del Estado, el Convenio de Coordinación respecto a la 
aplicación de los recursos derivados del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, señalando los montos que se destinarán a los 
Fspectos prioritarios mencionados en el punto anterior, 
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TRANSITORIO 

Articulo Único. El presente Acuerdo entrara en vigor el 
Estado de Sinaloa", 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estat 1, en la Ci 
dlas del mes de Enero del año dos mil trece. 

e Desarrollo Social 

.. 

n en el Periódico Oficial ~ EI 

Titular de la nidad de Transparencia y 
Ren . ción de Cuentas 

c. JU"( Pablo Yamuni Ro Jles '7 




